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PARTE OFICIAL.

La Rrina huéstra Señora ( Q. B. G .) y su augusta 
Éeai familia continúan en ésta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION DE LA  PENINSULA.

Sección de Fomento.

limo. Sr.: Examinadas las bases presentadas por Y, I. 
para J a  distribución y empleo de los 200 millones de rea

les procedentes del empréstito verificado con arreglo á la 
ley de 9 de Junio del ano último para la mas pronta 
construcción de caminos y otros medios generales de co
municación, S. M. la Reina (Q . D. G .) se ha servido 
mandar:

1? Que dando la debida preferencia a las obras pú
blicas que son del exclusivo cargo el el Estado, se ejecuten 
desdé luego las comprendidas en la relación adjunta, ac
tivando Y. I. las ya emprendidas 6 anterrórinente contra
tadas, y adjudicando las restantes en públicas subastas 
sucesivas.

2? Que disponga asimismo lo necesario para que sin 
levantar mano se formalicen y completen los proyectos y 
presupuestos de las restantes líneas generales de comuni
cación que también debe costear el Estado.

Y  3? Que respecto de los demas caminos que hayan 
de ejecutarse á la vez por cuenta del E>tadó y de las pro
vincias mas inmediatamente interesadas , informe Y . I. 
sobre los de esta clase que merezcan una señalada prefe
rencia, afín deque, en vista de las consideraciones y mo
tivos que la justifiquen , se determine en los respectivos 
expedientes la proporción bajo la cual han de aplicárseles 
los auxilios dé que pueda disponer el Gobierno, después 
de satisfacer las principales necesidades de este ramo que 
son de su inmediato cuidado.

De Real orden lo comunico á Y. I. para los fines ex
presados. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 
de Mayo de 1846. =p id a j. = S r. director general de Ca
minos.

RELACION QUE

UÉSléNACION DE LAS OBRAS.

; SE CITA- EN  LÁ

Extensión en leguas  ̂
de 20,000 pies.

l RE AL ORDEN I

Importe de las obras 
según presupuesto.

a n t e r io r .

CALIDAD DE LÁS OBRAS.

• * * \ ' * ' ' ' - ¿
Carretera dé Madrid á VaíeúcíavpOlr las Cabrillas. .. • ? , /. .:.....................

de Zaragoza á Lérida . . . . . . . . . . . . .  ... • .. ••.. • • *••• • •
de Giañada a IMalaga. . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . .  ■•. . . .  . .  . . . .
de Madrid a Badajoz.... . . .................................... ...........................
do NI ad i id a T  olédo. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
de A 1 ma h?«i a. Al ica irte.». . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . .
de V  a Hado! id n León» .. . .  • . . . . . . . . . . . .
de Mndifd a* la Cortina.. .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  .. . » . . .  . . .  . . . .
de A 1 büCote a Niureía. .  .... . . .  . . . .  . . . . .  . . . . . . . . .  « . . . a » »  . . . . .
de Bailen a Menjiva r».. .  . . . .  . . . . . . . .  . . . .  .. . . . . « . . . » . «  . . . . . .
de Sevilla á Huelva................................................................ .........
dé Sierras Albas á Tina Mayor (Liébana). ............... .. .....................

31 i. ....
21
23
20
12
16

7  23 
23'
20 

2 i  
2 f  

13

208

: ú obras que por Su 
•respondiente á esta i

22.586,406 
11.063,027.. 13 

6j665,150 
8.000,000 
7.283,512 
1.697,¿64 
6401,163 
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1 550,655 
3.829,935

6.000,000

Nueva si él resto ésta concluido.
Nuevas: van a juintupiarse los trabajos.
Nuevasf 8 próximamente: lo demás para rectificar y reconstruir. 
Nuevas casi en su totalidad.

. Nuevas.
De reconstrucción.
Nueyas, 6: lo restante nióy adelantada su construcción.
Nuevas, 3 : lo demas casi concluido.
Mas de la mitad nuevas: las demas de reconstrucción.
Nutvas, en cur'O de ejecución.
Nueyas desde Sevilla basta el límite con la provincia de Huelva. 
Nuevas.

Para la reconstrucción de varios trozos de mayor urgencia y ejecución 
de otros nuevos que necesiten las expresadas carreteras.

a Construir por administración, 
no estar for^nalíSudus los proyectos y presupues^y.

rid 40 dé Mayo de 1846.=?PidaI.

Eil lás carreteras de Madrid á Irun, á Santander, á Cádiz, á Valencia por A l
bacete , á Zaragoza ¿ y de Lérida á Barcelona y raya de Francia y otras de
ta c  intentes.. . . . .  . . .  . . . . . .  . . . .  . . .  . . .  . . .  . . . . .  . . . .  . . .  . . . .  . . . « • •  •.

Totales. • . . . . . . . . . . . . 84.791,370.. 13

náturaleza conveng 
última provincia por

Mad

Noi>s. i* En las carreteras que se saquen á subasta se reservarán los trozos 
•-SÉ En la carretera de Sevilla á Huelva uo se comprende la parte coi

CAJA NACIONAL DE AMORTIZACION.
N o t a  y residuos del 3 por. 100 entregados desde el día 16 hasta el 30 inélusive de Ja fecha por consecuencia de la liquidación y conversión de créditos pe»* 
. contra tos ; y ¿ deuda .flotante centralizada. i ; , r
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 PARTE NO OFICIAL.

; . ,1 FRANCIA . .

;.ü . . •;, ; París  Xi. de M a y o .  ;

Jíolrejps papeles del regicida Lcconile sé ha encontrado. ufrtes- 
l«U)íi(énto, ^lyomf dice que, ha querido cumplir un deber, Pairee: 
que Upaf.pqrje.,de. la comision de la Cámara de Jos Parés cree 
que esta frase encierra un pensamiento poUlieb, y que.Ja Qtra

parte insiste en que en ello no debe verse mas que la expresión 
de un hombre que pretende haber -obedecido á la voz de una 
venganza criminal.

j . En la semana: pffópma-será remipdó el bilí descérenles á la 
Gámara: de los Lores por! sir Kobei té Peel y sii mayoría de 90 
votos. El duque de Welliugton es el-que debe presentarle á dis
cusión. No dudamos que presidirá aLdebato'él convencimiento 
general de lá necesidad de esta medida. Sin embargo, el público 
se muestra bastante indifoicnte cou aíespccto á |a cuestión de si 
la Cámara: de ios Lores'iaeeptaiá desde luego él bi l í , ó le des
aprobarán .

v.S¿;los ,Lore&. no lo. aprueban^iodo el mundo sabe que la con- 
secuencia de este, voto será ln aboliriou inmediata y  absoluta de

las leyes de cereales. Solamente en un punto están divididas Iasj 
opiniones; a saber,.en la utilidad de una Cámara de Lores con
siderada cotuo institución nacional, Los adversarios dê  la Cáma
ra, ¡alta espejan que fqs-:Lores serán suficientemente iusensatos 

;para rechazar el bilí: los que ihas benevolencia muestran háeia: 
;esta instituciou desean que la Cámara de los Lores evite la fui— 
isa posición en que se colocaría en aquel caso. El pueblo no en
tra en esta cuestión;.aplaude á los.de la liga, y espera el resul
tado , siu hacer caso de' lo ,qi¿e considera como de‘puíá*formula.

Leemos en un periódico ingles.:.
A  pesar de hallarse al frente de los negocios Reschid-bajá, 

se cometen aun algunos actos fanatismo ptov$nciasdc-



jaii.'.s del centro del imperio. Varias familias, albanésas católicas 
han sido lí íliniaimuite objeto ele las persecuciones de los habi
tantes y  del bajá de Salónica. Uo sacerdote austr íaco, que ha sido 
cruelmente maltratado, ha venido; ó pedir justicia para el y pa
ra las familias cristianas á Constantmopla : no se duda que la

"nhtendrá , y que el bajá será reprendido severamente, cuando no 
destituido. , ■  ■ ■ -

Escriben de W ashington que desde el regreso de Mr, Sli-  
dc ll ,  encargado de'Negocios eti Méjico, se celebran, diaria mente 
consejos de Gabinete':  se cree que él Presidente PoJk enviará un 
mensaje á ambas. Cámaras para saber la . conducta^que deberá
observar el poder ejecutivo coa respecto a Méjico.

NOTICIAS NACIONAES. Barcelona 12 de Muyo. 

Subinspeccion  del cuerpo de rondas de seguridad publjca 
de Cataluña.—Extracto de los servicios prestados en el 
mes de Abril próximo pasado. ^

Día f? Los mozos de la rondade Bu n y oí as destacada en F i -
g u e n ts ,  Ju an  Baleri y Juan  Foxá , aprehendieron, al entrar en 
una puerta de dicha villa , una acémila cargada de hierro-che con- 
1 rallando sin parecer conductor, que rcniiliciou á hi aduana de 
Gerona. En el misino día el, subeabo de la referida ronda Jaime 
Art igas y .e l  muzo Fairiot Siere hicieron úna aprehensión en 
las inmediaciones de Fíguejas de ocho paquetes de  punías de 
T aris ,  sii) ico, que enviaron á la aduana de Gerona.

Lia 5. El cabo de la de Bcrgu D. Antonio G ü i t o , habiendo 
Huido noticia de que algunos de los que habían estado refugiados 
eu Fra ncia se hallaban escandidos en Bagá , fue inmediatamen
te á aquella villa; y  en un registro que practicó en hi casa de 
José Gampá /encon tró  dos carabinas y una pistola, á quien por 
no t e n e r  la competenle licencia para su uso condujo picso coa las 
referidas armas á disposición del señor gobernador de Berga;,, .

Dia 6. El subeabo de la expresada ronda José Ju b a  ni hizo 
por la noche una aprehensión en el punto de la Cruz de Cubells 
de  dos fardos de ropas de ilícito comercio , sin reo, que deposi
tó en la aduana ele aquella villa.

Din 8. El subeabo de la de  Olot Antonio Pares y  los mozos 
.Bartolomé Mi r y José Yidueiros hicieron en la noche una apre
hensión de un bulto de ropas de contrabando , sin reo ,  en el 
plinto de Capecc / que depositaron en la aduana de Gerona.

Dia i  i .  El subeabo de la de Bañólas Jaime Artigas con ochó 
mozos procedió por la noche á la detención de Ja ime Gironella 
t u  el pueblo' de Cistella por haberle ocupado una aguja roscada 
V una navaja muy larga de golpe seguró,  que Con los referidos 
efectos puso á disposición del Sr. juez de primera instancia de 
Figueras.

Dia 12. El expresado subeabo con dichos mozos capturó en 
el pueblo de Avinyonet al paisano Pedro Birusella por haberle 
ocupado armas prohibidas,  que condujo preso al Sr. juez de p r i 
men! instancia" <l'e FiguérasV ¿

Dia 13. El subeabo de la ronda de Moliñs de R ey ,  destaca
da en Bellirana , Agustín Pigran h ito  una aprehensión de un 
bulto de tabuco Brasil > que depositó .es el estanco de aque
lla villa.

En el mismo dia la ronda del Valles .hizo una aprehensión 
de un bulto de tabaco 'Brasil, sin reo ,  en las inmediaciones deí 
pueblo de Paréis , que depositó en el estauco de la villa de G ra 
no! le rs. ‘ ’

Dia 14. Los mozos de la de San Lorenzo de la Muga Miguel 
Aigeini y Juan  Medias aprehendieron en el punto del Coll de 
Su to  un fardo de géneros de ilícito comercio, sin r e o ,  que d c -  
pdsilaron cu la aduana de Gerona.

En  el mismo dia los mozos dé la expresada Baudilio Endo
sa y Mu rtin Buxoda hicieron otra aprehensión por la noche en 
el Coll de Busaguda de un bulto de ropas de con trabando ,  que 
remitieron á la aduana de Gerona.

Dia 16. El cabo d e , ^  ronda de Puigcerdá D. Juan T u b au  
y  los mozos Jaime M art i ,  Buenaventura Rivas y Buenaventura 
Rivas y Trcserras hicieron por la noche en. las inmediaciones de 
Kiu Cerdaña una aprehensión d e d o s  fardos de géneros de ilíci
to .comercio, sin reo, que remitieron á la aduana de Gerona.

ü ia  19. El subeabo de la de Olot Antonio Pares y los mo
zos Francisco Casas y Lorenzo Freixas ,  auxil iando al comisario 
del partido de T o r te l lá , capturaron en el puerto de Torte llá  al 
paisano Juan Serra,  vecino del mismo , por la d ró n , que entre 
garon al Sr. juez de primera  instancia de aqpel distrito.

Dia 23. El capitán D. Jacinto Gistany, cabo de la ronda de 
Bañólas , con los mozos Esteban Badosu y Miguel Puigdimont 
hizo una aprehensión por la noche en las inmediaciones de la 
villa de Figueras de uu bulto de g é n e ro /d e  ilícito comercio, sin 
r e o ,  que remitió á la aduana de Gerona.

Dia 24. El cabo cíe la de Berga D. Antonio Gnitó  capturó á 
los paisanos. Jaime S ire ra , Urbucio Vilardeil  , José Puig y á 
R aimundo Bonet y Obiols, naturales y vecinos de A via ,  los que 
puso á disposición del Sr. juez de primera instancia de aquel par
t ido ,  por quien e r a n . reclamados. En. el mismo dfa el subeabo de 
la de San Lorenzo de la Muga Francisco Vilanova con cuatro 
mozos hizo por la noche una aprehensión de dos paquetes de 
ropas de contrabando en la sierra de Espasens, que remitió á la 
aduana de Gerona.
. Dia 26. El mozo Jaime F e r r o s , de la de Camprodon , en 

nnion de un subeabo y un individuo de las rondas volantes ex 
traordinarias hizo una aprehensión cu el punto de Miaña de ocho 
bultos dé géneros de ilícito comercio, sin reo ,  que fueron con
ducidos á la aduana de Figueras.

Dia 26. El cabo de la ronda de Camprodon destacada en F i 
gueras D. Jo é Salvador!, recorriendo en la madrugada el recinto' 
tfe aquellas m ural las ,  aprehendió un bulto de ropas de contra
bando ,  que depositó en la aduana de dicha villa dé* Figueras.

Barcelona 6 de Mayo de 1 8 4 6 .=  E1 b r igad ie r /  subinspector 
y geíé principal,  Pedro Munt. (Fotn,')

Se ocupa el cuerpo municipal en idear algunos obsequios pa- 
rti" «ófeiiiuizar la visita de S. A, I: el duque Constantino de U u-  

; sin , si efectivamente aportare  á Barcelona con la escuadra que 
¡leva á sus órdenes. (Aó)

.Por último parece que va á realizarse la construcción de la

p h ^ - m e r c a d o  de.Santa C a ta l in a , á cuyo objeto se ha prevenido 
á Jos que 'ocupan  las tiendas que van á derribarse que las dejen 
desocupadas por lodo el próximo mes de Junio. (Jdi)

Pamplona 14 de Mayo,

A y e r ,  con motivo  d e  ser el cumpleaños d e  S. A. el Serení
si mo Sr. I u la n te D$. Fráócisco de  Asís y.Íú¡m>n a feliciturle to
das las a ii toridadc^y corporaciones y  la óhci^Jidad de esta g u a r 
nición, conducida por sus respectivos géíc$: el Excino. Sr. capi
tán general lo vciiiiéu tamióen acompaña dóí del segundo cabo y 
su estado mayor. Por la noche las músicas de los cuerpos le 
d ieron una brillante «serenata ¿ y  mientrasenduró esta, el Sr. P a 
vía con vi general gobernador y los ge-fé^fle los regimientos es
tuvieron acompañando á *S*-.A*, que  cada dia está mas contento 
en este pais, donde es muy apreciarlo.

Calmados los ánimos con la terminación de los sucesos de 
Galicia , hemos vuelto á eiHrajr en coinplqU/yeposo, aunque  á. (a 
verdad por raqui muy ¡Sofro se han b a t i d o  los electos de aque
l los , jneréed¿ á la conducta prudente ,  al p a r q u e  vigilante,  qué  
han observado todas laá au to r id ad e s ,  excusando tomar medidas 
alai maúles ni vejatorias, . '

Jaén 14 de Mayo,

E n  mi anterior comunicación hable á VV. de la funesta pla
ga de la langosta , por cuya destrucción se ; despliega al menos 
una actividad laudable: Hoy ine cumple hacerlo de otra que á 
la cualidad de funesta reúne la de vergonzosa, porque redunda, 
tío solo en d a ñ o , sino también en mengua de la sociedad: hablo 
de los ladrones que infestan esta comarca y apareciendo, ya d iv i 
didos en varios puntos,  ya  reunidos eu uno solo,  pero siempre 
causando grandes pérdidas.

Anteayer se presentaron, según dicen , 28  ladrones á caballo 
hacia el Salado de M a r io s , á unas tres leguas de esta c iudad, 
donde robaron á qn infeliz panero que conducía una carga de 
paños y otra de lienzos: parece que nó se contentaron con despo
jarle de estas y de los dos mulos sobre que estaban cargadas,  sino 
que hasta lo hicieron de los vestidos, regalándole en Sja lugar 
tinos cuantos harapos: ademas de haber destruido su lorttina,. 
han destruido 'también su sa lud ,  pues de sus resultas ha sido 
ayer atacado de mal de corazón. Esperamos que se atajen pronto 
estos desm anes, porqué adennís de la guardia c iv i l ,  ha sido reor
ganizada nuevamente la partida  de seguridad que por la c rea 
ción de aquella se habia d isuelto ,  y que es conocida vu lgarm en
te con el nombré de Partida de los Botijas, por hallarse a su 
cabeza uno de los que bajo aquel apodo iníesluron en otro tiem
po los caminos, y hace ya bastantes años lúe indultado:  también 
se cuenta ahora entie  sus miembros otro ladrón indultado , por 
mote Pata de vino , que es famoso por sits repetidas lugas de la 
cárcel y  de presidio. (Jtnp

Burgos 15 de Mayo,

L a  madrugada de hoy h a  sido de sorpresa y  a larma para 
los habitantes de e s lp  ciudad ;al ver inundada una parte p r in 
cipal de e l l a ,  como es la plaza M ayor,  la del M(:rcadó, calle 
de Trascorrales y Cántarraiiil las, en disposición que se ha po
sesionado el agua de los portales, tiendas , a lmacenes, talleres y 
una parte  del piso 't a jo ’ de la «asa consistorial hasta la alliirá 
de media vara poco mas ó menos por no haber tenido la pre
caución de algunos vecinos que han tapiado con cal y canto Has
ta cierta a ltu ra  las entradas por no figurarse la generalidad que 
la avenida fuese,,tan rápida y ¡crecida sobre todo.
: fLá causa de ésto se explica fácilmente con solo' decir , ’ que
lio teniendo su lie ien te .cauce y? salida el agua de las cinco ó seis 
esguebas qüe átráviesán la población desde'los Vadiltos a l 'A r -  
lanzon, han roto por donde mas fácil vertiente ha encontrado el 
agua , y  esta se ha esparcido á torrentes por los puntos que dejo 
indicados.  ̂ . . : . , ¿ i

Es verdad que estos dias no ha cesado de llover bastante y 
con perseverancia ; pero todo el mundo conviene en que no ha sido 
tanto como para lo que se ha presenciado; razón por que se sos
pecha que hacia la parte de las moulañas de Santander puede 
haber habido algún fuerte nublado, ó que se haya desprendido 
alguna manga de a g u a : ello es que las personas de ipas edad so
lo recuerdan úna  avenida por este estiló1 y aifh mayór Sobré el 
año de 1775.

A for tunadam en te , á las diez de  la misniá máñana estaba 
ya todo transitable,  aunque cubierto de légam o, gracias á que 
las referidas esguebas iban m enguando, y que por disposición 
del ayuntamiento y varios particulares se han ábierto algunas 
vertientes condenadas y varias de las alcantaril las ó conductos 
que, por estar tal vez.demasiado..cerrados, ó quizás interceptados, 
no daban vado al desagüe.

Hasta ahora ningún» desgracia hay  que  lamentar mas que 
la pérdida de parte  de una tienda de quincalla , que ascenderá, 
segnn se asegura, á unos 8 ó"10,009 rs. ,  y en idguno qué ólro 
almacén otras de menos cuantía: todo esto en la plaza Mayor* Pero 
según lo que hemos visto y  la extraordinaria cantidad de agua 
que lleva el Arlanzon no se duda de la total desaparición de la 
cosecha en las vegas de Tarda jos ,  Palazuelos y otras varias,  asi 
como alguno de los molinos, granjas y caseríos , donde habrán 
sucumbi(lo sus habitantes y  ganados: ¡ojalá no pase de presunción, 
pero es m uy temible]' ' s

En  el t r á n s i t o  de aqu i  á Yalladolid ,  donde va á parar  este 
r i o ,  no dejará de hacer bastantes daños , y aun aquella ciudad 
será fácil q u e  s u f r a  alguna avería por su  extremada corrien te  y  
superabundancia de agua.

Villacarrillo  (Jaén) 12 de Mayo,

El dia 8  fue uíi dia de júbilo causado por la i ne sp e rad a  v i
sita con que nos favoreció el Sr. Bcuiavides, uno de nuestros mas 
distinguidos paisanos. Una comitiva numeroso, en la que iban los 
tenientes de alcalde y varios individuos de  ayuntamiento y m u
chos de sus amigos,  alcanzó al ilustre Diputado á distancia de 
una legua de la población. Esta estaba eu movimiento desde muy 
temprano; y en el momento en que lo divisaron, corrieron á su 
encuentro, dándole vítores y enhorabuenas, y con las mas iuequíf 
vocas puchas de alegría lo acompañó hasta su .casa. Este  pueblo, 
que en todas ocasiones ha manifestado ai Sr. Benavides sus sim 

patías dáudole-siempre-todos sns votos para 
está hoy envanecido al ver lo bien que ha correspondido 6 ( 7 3  
larga carrera parlamentaria á los deseos de estos habitantes fui 
amantes de la paz f  t ranquilidad, como del trono de su Reina v 
de la Constitución del E s tad o ,  y  se complace al ver á uuo'dff 
sus hijos elevado á los primeros puestos del E stado ,  merced á 
sus talentos y al tesón con que ha sabido defendéi en todos tiem
pos las ideas de orden .con la bien enteudida libertadv

El Sr. Benavides visitó al otro dia la escuela , y prodigó jus
tísimas alabanzas á los señores que componen la junta  inspectora 
de la educación primaria en este pueblo y al profesor D. M a
nuel Carrion por que en un año de magisterio ha presentado unos 
jóvenes tan adelántádo^ en todos los ranios puestos á sus cuida
dos que los exámenes improvisados en presencia de| Sr. Bena
vides parecian actos preparados de los colegios de una capital.

El Sr. Bcnayides , que aiinqqe por q>oco tiempo éontinúa to
davía entre nosalfos , .ha, socorrido, cuantas personas í necesitada* 
han acudido á implorar su favor,  y ha entregado 1099 rs. al se
ñor alcalde para que con acuerdo del párroco se distribuyan en
tre los pobres  m as necesitadas*^ ^  v ^

MADRID  20 DE M A YO . 

B I O G R A F I A  D E  D O Ñ A  
M A R I A  D E  M O L I N A .

Si en a q u e l la s  g ra n d e s  c a lam id ad es  q u e  aq u e jan  a  to d o  lo s  
criado la omnipotencia deí Ser Supremo ha colocado oportuna
mente á su inmediación los medios de caJmarlas; si apenas se 
conoce enfer medadi para la éual ifo  produzca lat naturaleza en su* 
variadas vejetatdones antídotos que destruyan los maléficos efec
tos , también observamos con placer que en beneficio déLgéneriT 
humano se extiende á mas tan sa^ia previsión. Para  hacer ícen
te á los trastornos políticos, que de tiempo en tiempo eunmuiíven 
las sociedades , suele producir serefc privilegiados , dotados¿í'á¿^ 
eminentes cualidades, para que oponiendo su portentosa iiifluén-í 
cia coutia el torrente desoladcr , ¡sirvan de impenetrable muro á 
los infelices pueblos, y contengan el furor de las ambiciones que 
las mismas revolucioues despiertan. T a l  fue la .beroiaa  de .q i%  
nos vamos á ocupar.  '

Después que el Rey D. Alonso el Sabio, dispuso el casamien
to de su hijo primogénito con la Infanta Doña Blanca de Fran
c ia ,  .trató también de desposar al segundo D. S a n c h a ,  a LvHJUa- 
do después el B ravo ,  con Gniflerma de Moneada, hija de.Gas
tón de Bea rué ;  pero aitnqtié éste matrimonio sF veri tico coh 
labras de presentes, no tuvo efecío por no haberse convenido en 
las capitulaciones: td Infante, habiendo sido reconocido heredero 
del reino algunos años después por m uer te  de su hermano ma
yor, casó cu Julio de 1281 con Doña María Alfonso de Molina, 
hija del lufa ule D. Alonso, herma uo dé  San F e rn a n d o , y de 
So^a M ayor  Alonso de Meneses, t e r c e r a  muger de aquel , reie- 
braujlose los desposorios en la ciudad de Toledo. „ . ___

Poco tiempo pudo gozar de sosiego esta señora , pues por 
Abril del siguiente año de 8 2 , 1  o s d eso on l en I o s e l  c , _ I). o 
de Castilla tomaron las armas contra é l ,  proclamando por cau
dillo á ‘Dí Sancho; y aunque  este no q u iso tt itularse Rey mien
tras vivió su padre , se puso al frente de ellos : la guerra civil 

’ se encendió hcasiona’rído* lús niayofes desastres , ; y  los pueblos 
' riega roí) absoluta mente la obed iencia»  D, Alonso. E>t;i lucha no 

duró  mucho á causa de haber fallecido D Alonso el ^  de Abril 
de 1284. R econocido en seguida por Rey D. Sanehq ,  se ciñó 
asimismo Ta corona su esposa, y. desde entonces yin la vemo*

’ ocupada en compartir^ con su marido laij; inmensa carga , desve- 
Táudose por la  fél tdad de sus Esladps.« , ; .

An tes de detallar los acontecimien tos .que en..la vi la publica 
la‘granjearon el bien merecido sobrenombre de Grande con.quer 
la c¿11 i tic;» la h is to r ia ,  couvehd vá que Jt ra \e mus d e„ 1 «v Jda ̂ ^juj|s- 
ticu y de su'descendencia.  “ t - ? 1

1 Doña M ana 'es tuvo  adornada dé ciínhtás vír■ tiiiles puedéii ha
cer apretdable á una m uger:  el ju ic io ,  la dhcicciop y hi pru
dencia resplandecieron en tudas sus acciones: como esposa ínc 
uu  modelo de fidelidad conyugal , aun después de la muerte ele 
su m ar id o > en términos que ociando el Infante D EnViqu^/^ÜSi- 

,’do invadidos sus Estados por loVReyes de Tor ngaiA¿y de Ara
gón, la propuso, como único medio de conseguir la paz , el que 
aceptase la mano de este ú l t im o,  contestó con la mayor resolu
ción que no admitir ia  jamas el rnrnor lunar en sus tocas. Eu el 
gobierno de su palacio dió continuos testimonios de aversión al 
ocio ,  siendo tan desprendida para sí que mas de una vez ce
dió jsus j tn a s  á fin de aliviar á los pueblos de los crecidos im- 
pdeslos que hacían forzosas la frecuentes guerras. Eu premio de 
tanta v ir tud  plugo al cié! > icgülaihr con abundante  fruto de 
hendiéiópHéJí prírñérO'fde ía futíanla Loña'híabéfjl qñe^iiáciÓ 
ciudad de Toro  en.íéL año antes de la¡ cot ónaciémi xle su -espoito, 
y por esta razón fue jurada al propio tiempo que este por he^ 
redera de los reinos;^"pero en {>r d é ' t í é ' ' Í S S 5 ’ dio á luz 
un varón, que fue D. Feruandti ,  á quienj lia marón dyspqes e) ^ r|1- 
píazado ; y sucesivamente el tle, 86  á D . .Alonso; t Ji-jtrJ de .88-»* 
D. Esirique , el que falleció en 9 9 ;  eu 90  á D. Pedro ; éu 92 á 
D.: F e l ip e , y en 93  á Doña ¡Beatriz. Lá solicitud qué empl'éó<»á 
la crianza y educación dé sus hijos excede á lodo encomio , p.u- 
d iéñdose suíó forma F u  na id ca tléF é x j  i i i sito 1í mor dc"ésí¿i 1 i é n 
madre en lo que se afanó para  defenderlos de sus- iin/vxmcridtles 
enemigos,  y con especialidad cu lo qué la cosió cpnserViUr á pon 
Fernando integro el .dominio de sus reinos.

L is  turbulencias que inauguraron su m atr im onio ,  lejos d« 
calmarse, con el trascurro del tiempo, no fuerou mas qnc„ prxcu.1--. 
so ra i  de las que hablan de comhadrla en el'discurso de sñ v^la. 
Muy luego el Papa Martinó  IV  amonósió á D. Sancho pira que 
se apartase de ella á causa del parentesco que mediaba entre 
ambos esposos, pues ios abuelos de Doña María eran visabnelos 
de aqueh/vy por mas q ue- *d IVey solicdtó'4a 
fundado en la buena fe c o n q u e  se efectuó su m atr im onio , e» 
que  en él intervinieron &icérdutes/éií  164 de coiue-

: derse á olros’ dé! mistrió grado , Vró la pdd(T ¿ lú i rg o ír  mientra* 
vivió. E l rRev de Francia , alentado ctíri éste stícéstr, di^piisóyreS5 
entrevista con el de Castilla; y cuando píte cqmpamqjq al sitio 
desigi jado, es pe ra ndo q ue aq tiel le facilitária «u- i n te rre-
dicuido en su favor para el logro dA stis pretensiones, se hallo 
con que los deseos del francés eran casarle con una herman» 
suya, D. Sancho puso muy Juego:término á esta v is i ta ,  indigna
do de lo que se le proponía ; no se separó de Doña M aría ,  y de 
esta circunstancia tomoVón después pretexto sus parientes ambi
ciosos para tra tar  de despojar á su hijo de la corona.

Mientras D. Sandio  continuaba su£ inúañéias  pafa conségair^ 
la d i»^usa  de su parentesco, y conlitntaba también la giiérr» 
contra los moros, le asaltó súbitamenle la muerte en la flor d * ’ 
su edad. /   ̂ / -■ '  .



Dlr* áftos iba/a cumplir  el Infante D. Fernando cuaívdo fue 
jítfómadó por Rey. Reconocida su madre por tuloia y 'goberna
dora, .se encargó de las riendas del Estado duran te1 la menor edad 
de su hijo. f Jám as hubo tninoríá mas azarosa, jarnos'se éóriror- 
t,iron á la vez lautos elementos de discordia! ludidlos fueron los 
„vpira otes á la corouá, y  todos e t lo s s e  armaron contra una m u 
ge r y  un niño, que ni podían vibrar por sí la lanza, ni hallaban 
fidelidad en los mismos a quienes habían de encargar su defen
sa .N o  tardó en, encenderse la . gu e rra ;  muy luego, apareció el 
fíifaiVle D. J u a n , cu nadó 'dé  la R e in a ,  con auxilio de moros de 
lirüuíida para hacerse Rey dé  Castilla y de León. D. Diego Je  
Hato,! qjue estaba en Aragón, trató de. recobrar á Vizcaya que 
jfo&iá é l  hlfáníe 'D . Enrique. * ‘

Uós La ras, de quienes iu Réiaa  se Valió contra D. Diego, 
une no miraban bien al Infante D. E n r iq u e j  se avinieron con 

A ja n d o  af partido dé la Reina a * mere< d'  d e ' ' süs énenii-' 
gas Empero la qyedaba el {\mor de los pueblos^ defensa la mas 
(irme si sabia aprbvécbarla , lo rqüe no podía dudarse t ie  su p r i -  

■ •idlegiudo tal* ntp. La rectitud, del proceder de la Reina .y  los be- 
^Vfléfe que j e s  dispensó 'desde íós prirrivros actos de só gobier
no'aseguraron la corona dé su bijó. Su primer cuidado fu e ,  co- 
«riótieiido- lo mucho que la interesaba poner (le su parte la legi- 
trdudad y obtener la  validez de su matrimonio; la impetró de 
fíoma , y  á este lin despachó embajadores con cuantiosas lirnos- 

Mattino IV ya no exis tía ; Bonifacio V IH , qué oCupuba á la 
tó é f i  la silla apostólica,  legitimó dicha unión por breve de 13 
dé ^  liembre de 1 301 ;  y de consiguiente los hijos emanados dé 
$lfa quedaron habil itados para  reinar según el orden de sé  des- 
<céiideVjeia.J > - '*• ’ ' v

En seguida dictó enérgicas providencias ditigidas a 'répnmil
los alborotos que Don Enrique excitaba en los concejos, convo

c a  fidé’EóH es éri Val ládól i' l. Para  salir¿le  tantos apuros, no pen
só, ,eu valerse de la íuerza ; el arte  y la elocuencia fueron sus ar- 
Vnasí Reunidos los' Diputados de los reinos les hizo prestar el 
Tiomeliaje de fidelidad al Rey ; les otorgó mercedes, fueros y 
franquicias1 para sí y para los municipios ; les recordó lo que 
bicieroi» por sú abuelo San Fe rnando ,  su glorioso re inado, los 
perjuicios de la guerra  civil, y el ejemplo qye darían al mundo 
sí dcsáiiiparaban su causan Unánime fue el voto de los Diputados; 
una míiger sola conquistó á un tiempo todas las ciudades ; la 
jiionicticron defenderla dé todos los enemigos, y  como leales cas
tellanos cumplir ron su oferta.

Viendo D. Enrique que por la fuerza de las armas ya no le 
era posible conseguir su in ten to , apeló á la sedición, sembró vo
ces falsas para malquistar á la Reina , diciendo que se iban á es- 
j^bU'cer impuestos exorbitantes ,  haciendo cundir  tanto la ca
lumnia que la noble Señora .resolvió entregarle la tutoría de) 
Rey, petó de ningún modo la persona de este, á quien nadie sino

m adre .debía educar. A paciguóse cpn la .concesión , esperando 
que cija J é  sirviera par,a ascender rá,; m ayor-altura. Entretanto el 
.Infante D. Juan logró que. cd R ey i de Portugal le reconociese por 
iieredevó de,jQas.lilla y je ap oyasécon  su ejército* Los .liaios- con- 
¡Ij.nuabuq larguen  a por V izca y a  |  pero la R eina supo ren d ir¿  
unos y á otros. tQ óntaudo?y a  con la adhesión de D. Éuriqjue por 
Ja .nu rceci que Je.acababa; de dispensar , s é  va lió  de,: el para que  
apaciguase a l R ey  de PoFfUgal, cediéndole,¿algunas peq.uenas v i-  
Íh»S;, y ,.que- íqirstasje ¿pi ¡casamiento Je D . JV rnando can s,u 
hija , coir,ó se verificó : ella fue en peí soria.á Burgos á sosegar á 
D . DiVgo de Ha i o , redujo á obediencia á este y á los La ras ; y  
por efecto de la transacción hecha con el R ey  de Portugal , tuvo  
que avenirse tam bién D. Juan. Asi todos reconocieron por R ey  

¿  Feri^jdé*c-BkÍU¿. por*,»Ignu- tiempo- la aurora de lar p a m p er o  
qué pronto se eclipsó! Las am biciones no estaban satisfechas.

El lidante D. Ji^üi fu e fe L  primérOlqíié^se apartó del sei vi
cio del Rey , evacuando á Segovia, cuya ciudad dejó sublevada; 
p e rad a  infatigable S( ñora pasó inmediatamente á someterla á la 
pbediei cja ; y.hallando las puertas cerradas, empleó toda su e lo
cuencia en amonestar á los que las guardaban para que la f ran-  
rjyijL1 a sen el paso: entró con la mayor serenidad, atravesando por 
medio de dos mil hombres armados sin turbarse, dejando fuera de 
la ciudad al Rey. Desplegó tal va lor ,  les habló con tal imperio,  
que no solo consiguió que permitiesen entrar  á su hijo ,  sí que 
« dem ii i^h r^ f im tiep an 4 o s-  subsidios q u é  p id ió , los cuñles dispu
so que se realizasen para hacer frente a los gastos ocasionados, s ir 
viendo este ejemplo dj» !é$ojú;* ¿tája'fplos indicios de sedición 
que se notaban en otras poblaciones. Preciso la fue proceder de 
este modo, pues, una vez declarada la, traición de sn^¿mal disfra
zados enemigos , comeorzaba una guerra general por la invasión

Sue 'h izóvcn Castilla D. Pedro de A ragón ; por la insurrección de 
/..XlónSó dé ía Cerda y por la del Infante D. Juan ,  quienes re-  

pátjiéh^lóse'lés Estados a su antojo , se habian y a  apoderado de 
iiiiic’haá plazas y castillos.

Entonces lúe cuando se la propuso el enlace con el Rey  de 
Aragón como único tecurso de salvación, que con tanta dignidad 

¿auuq^iiCpoíél¿J desaire,: se concitaron nías los ániinos 
contra ella , pues hasta D. E n r iq u e  llamó en su auxilio al R ey  
de Granada para acometer la empresa simultáneamente, la mag
nánima Síuiora no dés in li jó í  Vépuriió á tbdós sus hijos por di
versas ciudades para obligar á sus habitantes á mayor Íidelidad
épnda cpstod.a  y defensa de tan! preciosos‘ depósitos. Presto pre
mio Dios su noble con lia t iza, pues los défensorés de Mayorgáj 
que era una de las poblaciones s i t iád as , sé defendieron; con tal 
dénútdo  qcié úó qúédó vivo mas qiie: un Procer:  alli- murió  el 
lu ían te  D. Pedro de Aragón con todos lós principales de sú ejér-í 
e i l o j y  fue tal el destrozo qué súlrieron , que para llevar á su 
pais los cuerpos de los señores, tuvo la Reina que conceder úna
trégua. ■••• r-! .v—'•:■■■ -.rr.

El Rey de Portugal,  que  á pesar del convenio de paz hecho 
anteriormente y del éasiViúiehto ajustado d é  su hija con el de 
Gastilla también avanzó por E x trem adura  , llegando hasta las 
puertas de Valla lolid, «sombrado con-el pe'rcauce del aragonés, 
y requerido por la Reina acerca de la sinrazón de su . in ten to ,  
se volvió á sus Estados .-5 ¿  ̂ ^

E ntre tanto  el Rey se halló á punto de salir d e í tú te lá :  éón- 
federá muse toclosíSus etiemigós¿ en * u nion de  D. j-uiwS uñéz p̂ ü ra 
ganar su ánim o; y aprovechando la oeasion que les ofreció el 
v*aje que la niadié t iivóujúé?^háceriá Vitoí-iá á instancias del 
gobernador de N avarra  para arreglar  algunos puntos pendientes 
*-on la brancia ,  consiguieron que en tanto permiUet'a íe a ionipa- 
nasen á cáza ypór cuatro dias. En' ellos logró Nuñez el empleó*de 
nt¿»yoidomo m a jo r ,  D. Enrique  varias v i llas,  y el Infante Don 
Juan captó euletámehie su vo1iíuta<f. Guando régresó la madre, 
U Rey no se la reunió: envió á llamar á Portugal á su esposa 
Dona Constauza , y desde luego empezó á góbfcruar^ por sí sus 
Est dos. Doña María se retiió de los negocios públicos para en- 
Hégtirse-‘éiitera"niente á ejercicios de piedad: los pueblos tlófáróii 
*u taita ; pero, la suerte no la concedió muchos años de descanso.

Bien sabido es el fin desastroso de D. F e rnando ,  y lo poco 
(jue pudo disfrutiy  un trono conservado á expensas de tantas fa- 

á los 30 diás dél éiíiplaiamieulo de los hermanos Garba -

jales dejó la vida , y  el reino quedó otra vez expuesto aí e m -  
;báfe dé las S(diciones.

Un año y 26  dias tenia D. Alonso cuando/m uerto  su padre 
fue proclamado Rey eri Jaén en 7 dé  Setiembre de 1512. No 

? bien curadas las llagas de la'menor. 'edad precedente , volvieron 
¿ a encrudecerse con otras mas' prolongadas.. La Reina. Doña Cons

tanza lúe con su hijo á Avila ; y como todos pretendi.m apode
rarse del huérfano ,  se tomó la precaución de entregarle á Don 
Sancho , obispo electo de ' dicha, ciudad , para que le guardase 
mientras las Cortes dcelaruouu tutor. Él negocio empeñaba to la  
la atención, y cada potentado se lisonjeaba l legar a ser Rey, es
pecialmente los luíanles D. Ju an ,  y D. Pedro y el conde de 
Lara. Divididas las Reinas,  sin Unión los reinos de, León y Cas
tilla,, se acrecentó el riesgo, porque unos nombraron por tutor á 
D. Juan  , otros á D. Pedro con su iñádre. No habia modo de con
venio.

Doña María fue en aquel cónílicto el iris de la paz,  pues 
como avezada á negociaciones políticas, propuso que cada uno 
fuese tu tor del Rey en el gobierno de los pueblos,  que le nom
braron. Por entonces murió la Reina Doña Constanza. La  perso
na del Rey fue entregada á su abuela. Arregíadas asi .las d iíe-  
i éneias , y asegurándose por muerte de D. Ju an  N u ñ ez ,  que fa
lleció en Burgos por Julio de 1315 , pasaron los luíanles á la 
Andalucía á continuar la persecución de los moros. Ádelautaron 
algo ; pero corlóles lós pásós el infeliz fracaso de haber iñúerto  
en la vega de Granada eú Junio dé 1319. Con este motivo rea
sumió la. tutoría Doña María por haber determinado las Cortés 
que si falleciese uno ó dos tutores, recayera toda la autoridad 
en el sobreviviente.

E ra  dé creér que con la muerte de los competidores nacería 
la común tranquilidad ; pero no fue asi : D. Juan  Manuel , nieto 
ele. San t e m a n d o  , la pretendió, consiguiendo el voto de algunas 
ciudades: por otra parte  D. Fernando de la Cerda y  D. Juan ,  
hijo del Infante de este nombre y de Doña María de H aro ,  a n 
daban solicitando á Castilla contra D. Juan  M anue l .y  contra el 
partido. de lá Reina. Ninguno queria ceder lo que por sí toma
ba;  y cómo carecía de pública au tor idad ,  se hallaba el réino he
cho despojo de estos insidiosos. Solo Doña María consideraba los 
daños que amenazaban, y procuraba evitarlos. Con esíe fin con- 
vocó Cortes para ' Falencia; mas no quiso la suerte que lograse 
lós frutos de sus fatigas.

Acometióla una grave enfermedad, y como estaba débil,  no 
tanto por los años, cuanto por haber, consumido ¡sus fuerzas él ce
ló del bien público., no tardó en conocer que se aproximaba su 
lin. R  cunió a lodos los caballeros y regidores dé Valladolid , d is
pensándoles la honra de entregarles la persona del R e y j  y les 
m andó que le 'guardasen y éducasen hasta llegar á edad de go 
bernar por s í : 10 años tenia entonces. .’

Despedida dé las solicitudes de la tierra , puso todas sus 
atenciones en el Cielo: ¡qué  envidiable es la rnuerfce de los 
jlistos! Hizo’ en seguida su testamento en 29 de Junio  de 
1321 ,. y en r l  misino dia pasó á la morada del descanso. É l  
'scntimientQ del reino solo se puede conocer considerando la ex -  
¿elencia de Ja  madre q ue perdía. Se deben á ésta Señora los con
ventos de Bernardgs, el de San Pablo,; del orden* de predicjúíó- 
ics. de ValiádoliJ  , y el de Agu^tinos ele T o le d o , cónt otros mo
rí as t e r ios. Asi fco nc I u y ó ésta héróiná , que é i r é f  catálogo dé las 
mugeres célebres españolas , isójo"el rigor (deI alfabeto, podrá, n e 
garla él primer lugar: en sil historia lialhiráñ níucho que im i 
tar los R e y e s , tá honesta doncella y  la madre de familia, «¿i 
M. V. de M. (L a  Sil/ule.) ' : : ■

V A R IE D A D E S

D e los caballeros de la espuela de ORO.= Asegur an J o s  es
critores que tratan del orden de los caballeros de la espuela de 
oro que su fundador principal- fue el esclarecido E m perador  
Constantino Magno, el cual adornó á varios nobles de su pala
cio con una cruz de oro oc tágona/dest inándolos al lado de su 
Real persona para su custodia. Por este motivo Francisco Ber- 
gamesqui *reu,vsu tratado de  Jos caRajleTqs d e  la ;espuela de oro, 
página 4 5 ,  hablando de la cruz de estos caballeros , dice asi:

Estos; nobles jóvenes , que siryen y aconipañ^ii. a l  Ppotí-fice á 
la solénine posesión Ue la Basílica..Lateranense,: vienen á ser crea
dos caballeios aureados coii recibir de la benigua mano de sq 
Santidad Jg cruz. de la espuela de.oro. Desde que los Sumos Pon- 
tíii< es iplrodújeron la práctica de. couferír dicha cruz de o r o q o  
esmaltada dé blanco corno la de M alta ,  sino, con un filete y orla 
de oío^que adorna todos sus e x tr e m o s , con su espuelita del mis- 
in.® unida por la piirte in fer io r ,  viene hoy dia á ser esta
íormá de cruz y espuelas esmaltadas de oro la mas común y  
usada entré los caballeros aureados de autoridad apostólica. 
Algunos olios sin embargo la llevan : únicaniente de oro sin es- 
malte,  : que es la primera forma que tuyo en , tieñipo de Cous-, 
tantiiío, de donde se sigue que -llevándose...la cruz esmaltada de 
blanco . éon mayor motivo debe añadírsele*ía.espuelita para dis- 
iiugüirl^. niejor - ele la de -Malta y que llevándose únícainente de 
óro^ es áí’hitraria dicha añadidura  , al menos seguu la opinión 
de aquellos que quiereu haya sido tal. su primera formar; y  .que 
no habiendo orden alguna .que. lleve la cruz de oro en. esta for
ma , parece nó haber ninguna necesidad de la espuelita para dis-? 
tinguirla (^1). •• . . . . °

Como estos caballeros no tienen yestido peculiar ó toga, pue
den usar dei vestido cívico, seguu costubre del. reino. 6e colige 
claraméiité la nobleza y excelencia de esta orden por haber te 
nido por tundadores.4Jos esclarecidos San Silvestre Papa y  el 
Emperador Constantino Maguo, y de aqui .también, se infiere ser 
la mas antigua dé  las establecidas. Pará"|ÍrÓbár ésto hasta lá evi
dencia se ha de tener presente^ que '  pitra crear y establecer estas 
esclarecidas órdenes , el derecho compete al romano Pontífice y 
al Emperador ; y  como según la hisfnri.i fúé créadá por la a u to 
ridad (ie San Silvestre Papa y del Emperador Constantino Mag
no , y. cómo, al misNio tiempo rio usanMe ésta autoridad los ro 
manos Pontífices y Eni peí adores sino por causas rriuy justas^y 
hechos Vnuy esélafecídos , dé aqui sé infiere la antigüedad* de 
esta' orden; y añade él mismo escritor BcrgameSqtri, én 1 á página 
24 y e n  la 51 y siguientes,  que cuantas veces los Pontífices han 
querido é réa i‘ iiüévas órdenes de Caballeros , batí concedido* los 
privilegios y prerogativa's que goza ir  los de J a  espuela dé ‘oro, 
uniéndolas á la misma ; éornó sé' pnédé ver en ebcolegióMé los 
caballeros llamados Pios-y :lós cíibírlíetós laiireádos. '

Los caballeros dé la espuélU dé o íd 't ienen  derecho d e l l é v o r  
al cuello Un collar de oro , y está facilitad se expresa en SU éoá--

(1 )  Véase á la . página . 16 el catálogo de las órdenes
ecuestres y  militares del r a d ré  Felipe Bonáani ,  de la compañía
de Jesús.

cesión con las siguientes p a la b ra s : También te 'permitimos llevar 
un collar dé, oro , espada y  espuela dorada. Que el adorno de 
un collar de oro sea derrioslralivo de nobleza de la orden de es
tos caballeros, es conocido de todos aquellos qué  han tratado e s 
tas materias , como lo asegura Pedro Francisco Bergamesqui en 
el núm. 37 y siguientes. Este collar no.es de la clase de aque
llos que se poncedcn por una gracia particular  de los Reyes y  
Prí ucipes , en los cuales va suspendido comunmente  el retrato  ó 
imágeu de los mismos, sino que es una señal peculiar de esta 
orden; y aunque los caballeros no están obligados á hacer votos 
regulares ,  no obstante ,  cuando se reciben en esta órden hacen 
profesión y promesa de estar al lado del Pontífice ó Em perador  
para su custodia; y adem as ,  hecha la profesión de fe católica, 
hacen juramento de obediencia y fidelidad á los mismos como su 
premos señores de la o rd en ,  como lo afirma en su obra el ya c i 
tado Bergamesqui. De aqui afirman comunmente  todos los escri
tores que los que sou recibidos en esta .órden son de hecha  no
bles ,  aun cuando antes no lo fuesen. Tam bién  so les conc .Jé que 
si en un dia dé fiesta sé haljasen en una casa donde, haya privi
legio para celebrarse misa , y puedan oiría los huéspedes noble* 
que se hallen en ella , corno .tales son considerados dichos caba- 
l l e r o s /y  cumplen con el precepto oyéndola. T am bién  se extiendo 
esta nobleza á los descendientes dé los caballeros de Iu "espuela  
de bio; y asi, si alguno dé sus desceudienl(‘s cometiese algún d e 
lito , seria castigado con lá pena señalada á los nobles.

Por ú l t im o , ademas del ornamento y antigüedad de que he
mos hablado, debemos.añadir que otro dé los privilegios de es
tos caballeros era acotripañar al Emperador ó romano Pontifica 
cuando en alguua solemnidad salían á caballo ,  ó cuando . i b a n  á 
visitar alguna iglesia, en cuyo caso llevaban delante un bastón ó 
báculo,  que se llamaba de Comando, en señal de su au tor idad ,  
como lo afirma en su vocabulario eclesiástico el dicho Pedro F ra a *  
cisco Bergamesqui, página 22.

H isto r ia  d e  lo s  s e l lo s  a n tigu os y  d e la s  ftem as ;m odér- 
n a s .= L o s  sellos tienen su origen en la mas remota antigüedad. 
Nueve Siglos añtés de la era cristiana sé sabe por la Escritura  
qrie Acab sellaba sus cartas con un anillo ,  que Jezabel .«e (U5 
í^aña á sustraer para ponerlo al pie de un documento f rau d u le n 
to. E l uso de los sellos pasó de los orientales á los griegos ,  da 
éstos los recibieron los romanos, quienes lo trasmitieron despuéi 
á los bárbaros.  Teodosio y Valentiniano mandaron en una (l« 
*Us leyes que los testamentos aparecieran firmados y  sellado* 
por los testigos; pero desde el siglo VIII hasta la mitad del X I I  
se encuentran un sinnúmero d é  documentos sin firma ni sello. 
«Los interesádos sé contentaban, dicen los autores del nuevo tra
tado de diplomática , con poner tina cruz delante de sus nom
bres ál pié del documento, ó con expresar cierto núm ero de tes*» 
ligos escritos con lá misma letra del documento.»

Los abusos se fueron poco á poco multiplicando; y para 
alguna garantía  á las convenciones civiles y  políticas / s é  empleó 
con ma9 frecuencia él uso dé  los sellos qu é  no se habi'á pérdidb 
cntéramenié cn^Eílpaña: sin embargo, no se halla ningún irisir'u- 
merilb sé l íádó 'has ta  la mitad de! Siglo XII. El primero de qnfe 
Kéngámos noticia és! él de que habla Áritoriio Morales én su viaje 
4 Asturias y Galicia , y  éS el privilegio concedido por el Em pe^ 
fádór D. Alonso' al riionásterio dé Cárrácedo á fines de Febrero  
dé 1148. «Este privilegio, dice Morales, es m uy notable por te
ner sello t poique todos los Reyes de atrás jamas sellaban sus e«  ̂
c l i ta ras  ni se hace mención de sello en e l l a s : solariieñté dicen 
que hucláb e*i *1 talI p riv i lcg io /sa  % h o ,  y  éste rs éasi de o rd i^  
nario una cruz de diversas inatierús, ^  en privilegios dé éste 
pérádor parece lo mismo, sin que en muchos suyos yo huya vis
to mas que signó y mención de é l,  teniendo escrito áilíi ' ju i i tó í  
sigiium Imperátoris. Éste privilegio ya tiene sello, y es muy graVir 
de ,  de cera , con el Emperador sentado y  coronado, y dice la ic t r t  
a lrededor : Adcfonsus , imperator'-Hispámctc.« 'Desde entonce* 
hasta nuestros dias se generalizó el uso de lo.k sellos, exigiéndos* 
generalmente corno Una condición indispensable para la au te n t i 
cidad de los documentos. A finés del siglo X l V  empezaron la* 
firmas á susti tuir  á los sellos én las convenciories particulares.  *

Los séllos tuvieron en v la é d a d ' media ^difereíAiís 'denómiña'-- 
¿jones f  péio las mas usuales fueron las dé anim lusy búlla r  u J 
gill&m. Si la pájabra átiniiliis significa en sü ‘ o» ígen un anillo ó 
sortija con uíi tipo de pequeñas d im ensiones , postei íormcmlé s« 
aplico la misma denominación , bien impropiamente  por cierto, 
á sellos que tenían do^ ó mas .pulgadas dé diámetro. La palabra 
bulla , einpleada algunas Veces en el siglo I X  para, significar uria 
impresión en la Cera o é l , t ip o  que servia pará formarla’, desig
naba por lo regular Una "impresión en el metal. Desde m uy an
tiguo se dio él nombre de sigillum  á las impresiones , y desdé 
el siglo IX  sé designó también con esta palabra  á los IÍjkjs: 
posteriormente se hizo más usual esta doble acepción, ya para 
íos.'grandes sellos ó s líos públicos, l lamándose sig iilu fn , m ag-  
núm j  grosum  , pabhctím , autenticum  , ya para los pequeño« ó 
Sellos Sécretós, denominándose sigi/lum  , m i/tás, mediocre, par»  
'VÚtrt , sécteium .- Adgulias veces designaba también una especié disi 
sello entre el publico y él secreto con el adjetivo commune, Lo*’ 
contrasellos , que se. poniati al reverso de^la impresión principal',’ 
sé Ilamárón taúíbiéñ- si'giltufn j  auuqtic  por J o . regular i lévüban 
él nómbr'c de. contrasigUlum. '

Cada uno de .aquellos tipoS tenia su uso particular., E l  tnag~ 
núm sigillum  se empleaba en los (locuméntos mas soléniriés; é l  
párviim  en los dé menor riiantí.á , y él contra sigiltufn  era tomó 
un accesorio del principal , á quien anadia Un nuevo carácter d« 
auléíit icidad. ' ’ ,  ̂ - r

Las reformas de los sellos son infinitas, asi cómo stis d im en - '  
siones. Se eiiiMieíitran redondos, 'ovalados, t r iá n g u la re s , cuadra 
dos en figura de péntágouo , de exágono de riredia luna , dé her
radura y  hasta dé la figura dé la sin lá del calzado. El uso d# 
las insigni.as y  ariñás nc catla linaje hizo mas frecuente én lo§ 
sellos la íigura dél[ escudo ; pero los que se encúeiitraii rriaif c o - '  
nrimínenté sqnJos 'c irculares , ovalados y ojivales. La forma c i r - 1 
rular,ujrié  es ja  más séricilla , se ha usado én tódg¿ tiempos f ió* ‘ 
Emperadores romanos la ádoplaroir ,  y es la VjUe hari piéfe íidó 14  ̂

parte  de los Papas,  R* yes y señoics dé todo* los paisés’/  
pero desdé el siglo XII lá han empleado rara vez los eclésjáiti’-d 
eos, á no ser las catedrales y colegiatas. La forma ovalada es m ú - !  
cho mas rára que lá anterior, sobre todo en las bulas metálicdlu" 
se cita sin embargo upa butá dé, plomó ovalada que represénta la''  
cabeza (le AlejandrciSevero coronada de laurel.,

Aupque los tipos dé  esta forma rió hayan sido tari c;OThnrié* ' 
desde el s ig lo 'X I ,  no haii dejado d eu sa r lo s  de vez en cuaridó lói 
obispos, los magnates y las ciudades. É u  apoyó de esta obserVá- * 
cion-citan Jos autores dej TVuevó tratado ''de\^iplon(át'ic4 va'rióir' 
sellos de los siglos X I I , X I V  y  aun dél X V Í  ^habiendo  uno qne  
merece meneioiiarse, y  es el que Roberto II y  Jordán II,  P r í n - ' 
cipes de Capua , usiiBaíé juntamérité  , y lo pusieron en documen
to de 1 1 2 5 :  el, mayor diámetro del óvalo estaba en sentido ho-<



rizonUd; es x]e< ir, que el tipo era mas que ancho alto. Los se- 
f jos que rema tu lian1 cu ojiva se conocían ja  á fines del si,¿lo X ; 
pero no se hirieron comunes. hasta el X I I , enearccícudoso des
pués én el X V  , aunque no se perdió del todo esta fonua. Usa
ron de ella nías particularmente.: los eclesiásticos , ' y en general 
las Reinas de Franela. Entre ios sellos d(j todas formas se en
cuentran algunos cuja leyenda esta grallada en un borde incli
nado que se alza alrededor de la impresión central como para 
conservarla > V estos son gene raímenle anteriores al siglo XIII. 
Uara asegurar la cnii servar ion délas impresiones producidas por 
ios" tipos de'figura circular ú ojival , pero grabadas en un solo 
Riaño, preparaban algunas veces una especie de moldé de cera, 
en cuy o dlindo aplicaban otra cera de diverso color 5 destinada á 
tecibir la impresión. Este procedimiento, empleado en la segunda 
niitáíl del siglo XIÍI, sé', hizo mas usual rn el siguiente, sustitu
yéndose el iuolde de cera con una cajita de madera, cobre ú boj? 
de lata. .f , : . . ., ■ ' v.:. ,.;n ■

É¡! tamaño de los sellos o frece t apta va ri c d a d como S u For
ma, creciendo desde once lincas basta seis pulgadas de diámetro 
que lieue el selló Real tic Inglaterra ; pero si bien es cierto que 
los sellos Reales lian ido creciendo á medida que nos acercamos 
á los tiempos modernos, no se puede aplicar esta medida á los 
(le los nobles, sobre todo desde'el siglo XIII. La Forma y tama- 
Tío de los contrasellos era independiente de la de los sellos: asi 
es que suele encontrarse un contrasello circular al reverso de uu 
sello ojival, ó empleado un tipo ele una pulgada de diámetro 
para contrasellar una iiuptesion de menores dimelisiones.

Las materias destinadas á recibir la impresión de los tipos 
se pueden dividir en metalesy  cuerpos «o  metálicos. Los autores 
del nuevo tratado de diplomática en en que Garlo M-.guo intro
dujo el uso de las bulas 6 sellos de oro, y que siguieron su ejem
plo los Reves de Francia , de España y todos los Puncipes de 
la cristiandad. Estas bulas consistían en Jos láminas muy del
gadas j  pequeñas , aunque algunas tuvieron uu peso y la maño 
extraordinario, como la que está pendiente al tratado de Lon
dres en 4527, que pesa dos marcos y siete onzas , y tiene cuatro 
pulgadas de diámetro.

Asi como el plomo era de un uso muy fivctienie en Jos se*
IIos, jara vez se ha empicado la plata, el bronce y el estaña
Los Emperadores cristianos de Roma y  G  nsloutinoplu se liaron 
con p|oino, corno lo habiaii hecbo Tin juno, Marco Aurelio, Lfl- 
cio Vero y Auloniuo. El Papa Diosdado adoptó después esta cos
tumbre, y nada existe que pruebe que se haya abandonado nun
ca en la corle de Roma. Como no se podía encontrar uu metal 
de menos precio, y sobre el cual se pudiera al mismo tiempo 
hacer una impresión con mas facilidad, se fia empleado en todos 
tiempos J  paises. Los autores de la obra varias veces citada po
nen por ejemplo á Cario Maguo y varios de sus sucesores, a uu 
gran número de obispos y señores/á iqs patriarcas de Oriente, 
a los Re jes de Castilla y Aragón ¿¡ftv; pero haeeu lijar la alea
ción en que son muy raros los sellos de plomo en los ab»< es. 
Éntre Jós cuerpos uó metálicos se emplearou otras materias ade
mas <le la. cera j pero como no se encuentran otras en los archi
vo^, bastará decir que sirvieron también para este, uso la arci
lla, el yeso, una argamasa conocida con el nombre de maltkat 
y  quizá también la pasta de harina. Aunque la cera sq ha prele- 
ridq ó todas estas materias, es probable que no se haya empica
do sin mezcla, porque asido hace sospechar la variedad de colo
re* cou que se encuentra, su trasparencia, su dureza j  su peso. 
Como los sellos estampados al pie de los dociuneulosen los 
tiempos modernos eran en general delgados y írágiles ,  ocurrió, 
para darles nías solidez, cubrirlos con una hoja de papel que se 
pegaba á la cera con la presión del tipo.

Esta cpstumb.rc, según los benedictinos, noh es anterior al si
glo XVI;,poro se usaba desde fines del siglo X IV , á lo menos 
en algunos sellos pendientes, como lo prueba uno de la ciudad 
4'c, Burgos en 1493, que está cubierto con una hoja de papel ad- 
fieiente á la Cera, j  cuyo-reverso représenla el busto de lsabel 
(a Católica: el papel esta dorado con pincel en todo el realce que 
representa los cabellos j  |a corona de Ja Reina ( i ) .  Los habi
tantes de Almofía suspendieron á un documento di I mismo ano 
una caja.de madera que contenía un papel redondo en que esta
ban pintadas l?.s armas de la ciudad , y se cita en el documento 
con una de las fórmulas que servían á los sellos de cera. Seria 
muy ditieil citar otro ejemplo de la aplicación del dotado j  de 
los colores á los papeles que cubren á los sellos. En cuanto a] co
lor de la cera, sabido es que se le daba de antemano mezclán
dola con diferentes materias.

Los colores mas usuales han sido el blanco, el amarillo, el 
encarnado j  el verde: del negro solo se sabe que lo bajan em
pleado el gran maestre de la ó:den Teutónica, el de Malta 
cuando sellaba seguros ó pasaportes, el patriarca de Constanli- 
nopla Jeremías y algunos señores franceses: del azul no se en
cuentra impresiou alguna en cora, j  sin embargo, Carlos V  con
cedió en 1524 á un doctor de Nuremberg el privilegio de sellar 
con cera de este color. El uso de la cera amarilla empezó á prin
cipios del siglo X II: el de la encarnada, según los benedictinos, 
íiparéce en algunos sellos de los morovingios; pero puede muy 
bien suponerse que aquella tinta débilmente encarnada ha sido pro
ducida por el tiempo.

Los Reyes de España usaron por lo regular cera de este co
lor, y muchos obispos y abades, prefiriendo estos dos últimos un 
« ncarnado muj fuerte desde la mitad del siglo XIII, j  adoptan - 
rolo definitivamente los cardenales. El uso de la cera verde va
naba, según aparece por varios hechos, en relación á las perso
gas con quienes se trataba.

Las leyendas ó inscripciones de ios sellos expresan casi siem
pre el nombre de la persona á quien pertenecen, como ja  he
mos visto en el primero de que tengamos noticia en España; 
pera esta regla tenia s fs excepciones, sobre todo en Roma, cuan
do Jos Papas lio se habían consagrado: los sellos de plomo te
nían entonces impreso un lado solamente con los nombres de los 
apóstoles San Pedro j  San Pablo. Hay leyendas en que los nom
bres propios están expresados en ia forma de un monograma, y 
otros en que no existe nombre algunor En los sellos mas anti
guos se ppnia el nombre propio en genitivo, y varias veces en 
nominativo. Eu el siglo X  se encuentra la palabra sigítlum, al
gunas veces signum^ y muy pocas bulla, al principio de la 
leyenda, y siguiendo el nombre en genitivo: esta fórmula de 
inscripción se hizo muy frecuente andando el tiempo, sin que 
se dejase de encabezar algunos con eí nombre propio en nomi
nativo. A mediados del siglo XIII empezó la lengua vulgar á 
aparecer en los sellos, como se ve por uno de D. Alonso el Sa
bio siendo Príncipe, en el que se pone: «Sello del Infante Don 
AJ onso, primogénito del Rey de Castilla y de León (2).» Otro de

(1 ) Existe en Paris en la sección histórica de los archivos 
de) 'reíño, 16U6, ano de i  493,

(2 ) Mundejar, Memorias históricas del Rey D. Alonso el X , * 
pág. m, j

los cambios que se m nú Testaron a | mismo tiempo fue ti de la  ̂
aglomeración de títulos de dignidad , de nombres de reinos, pro
vincias y territorios. Como no - bastaba algunas veces la circun
ferencia dé los sellos para contener unas leyendas tan prolijas, 
las grababan en el misino campo del sello, ó pouian la conti
nuación en el contrasello, ó lo que no pocas veces sucedía, ocu
paban una doble circunferencia.

Todo lo dicho anLciioi mente sobre las inscripciones de los 
sellos no se puede aplicar a las de los contrasellos, donde era 
muy frecuente la omisión de los nombres propios y aun la de 
la leyenda. Existen también algunas cuya impresión prueba no 
tenían relación con eí sello principal, pues los nobles, acostum
braban contrasellar con los sellos eclesiásticos para dar m ayor au- 
teirtieidad á los suyos. .

Rara vez sé contentaban con grabar una inscripción en él se? 
lio : por lo regular los Reyes, señores y eclesiásticos hácian re
presentar siv imagen con varios adornos mas ó menos ricos. En 
el' sello de D. Fernán lo IV, pendiente de la confirmación que hi? 
zo en 3 de Agosto de 13'29 de los fueros' de Oviedo, está por 
una parte eí Rey á Caballo armado de todas piezas , la cabeza 
descubierta y coronada , levantando el brazo derecho y con la 
espada desnuda, y en t*l brazo izquierdo un pavés ; el caballo eu 
guisa de correr; al.otro laJocastillos y leones en cuartel, y por 
orden de ambos lados este rótulo: «Sigilluni feidinandi , Regis 
Casto!lae et LeooU.» Eu eí sello del arzobispo de Sevilla. Don 
Juan (1348) se ve su imagen en pie vestido de pontifical, y á 
los lados un castillo y un íeot», insignias de sus armas, con la 
orla •San. Joannis , Dei gralia', Arcbiejiiseopi Hispalensis.»

Servíanse también de una jpiedra antigua, sobre todo para con
trasellar , y  aun de algunos cuyo primitivo destino no era el de 
servir de sello. Los tjpos grabados durante la edad inedia son 
de un numero menor al de las piedras aiUiguasj.y ¡Ó con respecto 
al rué rito artístico ofrecen poco Ínteres , uo sucede lo.mismo to
cante á Jos asuntos que lian represe ola do con tanta variedad. Si 
algunos nobles, con especialidad en las paises cu que estaba olas 
arraigado el feudalismo, se baciaii rcpiesentar sentados en un tro
no, la mayor partí* adoptaban sellos ecuestres como el arriba cita- 
lado de D> Fernando el IV.

Siendo grande la autoridad que daban los sellos, no es ex
traña que se innlli plica rao las precauciones para evitar él frau
de. -El que guardaba los documentos en la lglesia de Constan- 
tinopla, dicen los benedictinos, llevaba en el perho el sello del 
patriarca. Micer Roger, vicecanciller (le Ricardo I, Rey de In
glaterra , pereció en un naufragio cerca de Rodas, y se le en
contró con el sello Real colgado del cuello.» Otro documento del 
año 1499 nos revela que el que calentaba la. cera llevaba en la 
espalda el sello de Luis XII de Francia cuaudo eí cauciíleé 
viajaba á caballo.

El año 800 introdujeron los árabes en España el uso de es
cribir los apellidos , que luego pasó á Francia y al resto de Eu- ; 
ropa, donde algunos siglos después se añadió el uso de la rú
brica al nombre y al apellido. ■ j

Los misinos áriibes el uño 991 trajeron las cifras ó número^ 
que hoy usamos eu sustitución de las letras del alfabeto ó nú
meros romanos. 1

En 1229 inventaron los judíos el uso de las letras de cam- ! 
b lo ; pero hasta el reinado de D. Juan II de Portugal eu 1180 
no se conoció el uso de firmar,con estampilla; y el año de 1637 
estableció Felipe IV en España el papel sellado para los docu
mentos públicos con el pretexto de evitar fraude^ y suplantacio- ! 
nes: bacía estos ‘tiempos*comenzó el uso de sellar lo» géneros eu 
las aduanas y demas oficinas públicas.

Los vales ó papel-moneda comenzó » usarlos en España el 
conde de Tendilia en la defensa que el año de 1483 hizo de 
Athama, construyendo unos cartón^ con su firma de un lado, y 
de otro el valor, prometiendo cambiarlos por moneda metálica 
pasado el sitio, con lo que logró mantener sus tropas; pero los 
vales Reales comenzaron en España el año 1789. (f¿. dvl U.)

AVISOS.
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Por el Excmo. Sr. Ministró de la Gobernación de la Penín
sula, con fecha 26 de Abril último, se me ha comunicado (a 
Real orden siguiente:

«El art. 515 del reglamento, dictado con el objeto de evitar 
dilaciones y gastos á los alumnos que enrsarí filosofia en colegios 
privados distantes de las universidades ó institutos públicos a que 
éstos se hallen incorporados, ha originado dudas sobré su ver
dadera inteligencia; y deseando la Reina hacer perceptible su 
verdadércí espíritu á los interesados en su observancia , ha tenido 
por conveniente declarar que lo dispñestó én él mencionado ar
tículo 315 no priva á ningún alumno, procedente de los colegios 
¿ que se refiere, de la libertad dé acudir á las universidadés ó 
institutos públicos á que estos se hídlaren ineorporádos paVa exa
minarse y probar curso en lugar de verificarlo ante la comisión 
especial de examinadores designada en el referido articulo para 
mayor comodidad.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligencia , y 
á fin de qüe esta disposición se inserte en el Boletin oficial de es
ta provincia para noticia de Jos colegios privados.»

Y deseoso de su mayor publicidad be dispuesto se anuncie 
én la Gaceta de Madrid pára conocimiento de los alumnos á 
quienes inléresa.—Florencio Rodríguez Vaamoude, rector.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y  PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 27 del corriente á 
las doce de su mañana en Ja sala de la misma para el segundo 
y ultimo remate del arrendamiento por dos años del pontazgo de 
Fueutidueña en la cantidad de 74,202 rs. vn.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto en 
la portería de la expresada dirección general. 1

Si los señores D. Joaquín del Rey Rrabo, D. Ju.au Soldevi- 
11a* D. Bariolomé Qbrador ,  D. Miguel Ortega, D. Manuel R o - 
diigupzy D. Ignacio María Higueras, que cobraron los intere
ses correspondientes al semestre 25 de las acciones del emprés
tito de tres millones, creado por Real órdeu de 23 de Abril de 
18óó p?ra la babiíitacion; (ip .b1 cni retrua de las Cabrillas, senA  ̂
ladas con los números 49, 66, 75, 179, 266 y 5 6 8 , las conser
vasen en su poder, las presentarán en esta dirección general 
para el percibo de su valqí capital y el de los intereses devenga
dos hasta fin de Marzo del corriente año, respecto á haber sido

amortizadas en el sorteo celebrado en 4? de Abril último • se
gún se apunció en las Gacetas del 2 ,  3 y 4  del citado me* V , 
meros 4218, 4219 y 4220. '

Madrid 19 de Mayo de 18 4 6 .=  M. V. y Linda.

PARA MANILA

Saldrá del puerto de Cádiz del 10 al 15 de! próximo Junio 
|a fragata española Victori'a f su capitán D. Manuel San Juam 
admite carga y pasajeros , y se despacha en Madrid por D. Mal 
miel de Anduaga , calle del Príncipe , núui. l í  , y en Cádiz, pop 
D. Ignacio Fernandez de Castro. , ' ^

PRO VIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Duran, 
juez togado de primera instancia de esta corle , refrendada de} 
escribano de número D. Bartolonie Borreguero y León, se4 cjtí^ 
llama y emplaza por término de 15 dias á ío^ herederos de ¡Don 
Francisco tie la Vega, vecino, que fue,de esta capital, y  falleció 
en ella abititestatu en 15 de Marzo de 1836, á fin de que ^  
presenten en dicho juzgado y escribanía eu el expresado término 
con los documentos que justifiquen ser tales herederos y; tener 
derecho al percibo de una cantidad de maravedís que pertenece 
aí mismo ; apercibidos que de no hacerlo les parará eí perjuicio 
que haya, lugar. ,

En virtud de providencia del Sr, D. Juan de Chinchilla 
juez de primera instancia en esta corte, refrendada del escriba
no D. Jacinto Revilio , se cita y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de í>. tíor- 
mingo Isla , vecino que fue de esta propia corte , para que ei| 
él'.término de 30 dias, contados desde su inserción eu la Gaceta 
del Gobierno, se presenten por medio de procurador con poder 
bastante á usar de las acciones que les competa ante dicho señor 
juez y escribanía; bajo apercibnnieuto que de no hacerlo les pai
rará el perjuicio que baya lugar. ‘ ;í

— - • - - - ~ ■ ' • . ^

D. José Soriíino y Sevillano, juez de primera instancia eit 
comisión de esta villa de Tarancou y su partido, de que el in
frascrito escribano da le.

Por el presente c ito , Hamo y emplazo á todos los que éé 
crean con derecho á los bienes que Constituyen la capellaníU co
lativa de sangre que en la villa de Belinchoii dotaron y fundad 
ron Gerónimo y Miguel Martínez Cherio , vacante por habéé 
pasado al estado de uiatriniónio Isidro Vecino y Castejan, sú 
último poseedor, para que en el terminó de 3D diás, que poé 
único les señalo, se presenten en este juzgado por medio de pro* 
curador á usar de su derecho; en inteligencia de que jm^adó 
sin haberlo verificado se procederá á su adjudicación , paráudólel 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Talancón á 4 dé Abril de 1846. =  José Soríaúo jr 
Sevillanó.==Por su múhdado, Pedro Mafia Segovia.

BIBLIOGRAFIA.

T R A T A DO de química aplicada a las artes, por Damas. El 81 
tomo de dicha obra acaba de llegar á la librería de Mó* 

nier con otras obras de ciencias y artes.
En la misma librería acaba también de llegar la décima én¿ 

tregu del Monte-Cristo en español, á 2 rs. entrega, Í

TEATR O S .
PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.
Hallándose en esta corte el maestro Sr. César Rossí ,  distin

guido protesor de violín y maestro de las academias dé Rom^fj 
Bolonia ^fc. '$c. , tendrá el bonor dé presentarse al público á ,d¡MT 
un concierto en la noche de Roy miércoles. El órdeú de la fuá? 
cion será el siguiente: /

i?  Sinfonía.
2? Acto primero de la muy' aplaudida comedia en tresáctlirj 

titulada - ■ . ■ ' ■;‘i' í:í

UN MARIDO CÓMO HAY MUCHOS, , "  !

3? Gran fantasía sobre motivos del Juramento, compuesta y  
ejecutada por el Sr. Rosd.

4? Acto segundo de la comedía.
5? Capricho variado sobre motivos de Lucrecia Borgia * com* 

puesto y ejecutado por el Sr. Rossi. ^
6? Acto tercero de la comedia. , .
7? Mauchegas nuevas jaleadas. >
8? Te rniiuará el espectáculo cou el divertido sainete titulada

EL QUID PRO QUQ.

CRUZ. A las ocho y media de ía noche»
1? Sinfonía. ; t ^
2? La comedia nueva en dos actos, titulada

EL DIABLO NOCTURNO» >

3? Baile inglés.
4? La comedía en un acto, también nueva , titulada 

E L  M AESTRO D E ESCUELA.

5? y último. Las mollares.


